
REF: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de marzo de 2021. A 

Despacho del Señor Juez escrito allegado por el centro de conciliación 

informando suscrición de acuerdo. Sírvase Proveer.  

La secretaria,  

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 326 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por el Centro De Conciliación 

FUNDAFAS, en el cual se comunica el acuerdo suscrito por las partes, dentro 

de las negociaciones de las acreencias aquí cobradas,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Permanezca el proceso suspendido, tal y como se ordenó en auto 

Nº 191 del tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
05 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 041 de hoy MARZO 10 DE 2021 

se notifica a las partes el auto anterior. 
 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


